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y OLIVER RODRÍGUEZ. 

Distintas miradas hubo ayer so- 
bre la resolución del Tribunal 
Constitucional (TC) que rechazó 
el requerimiento de 54 diputados 
deoposición para quese declare la 
inconstitucionalidad de una nor- 
ma de la ley que busca erradicar la 
violencia en contra de la mujeres 
que establece que “los establi 
mientos educacionales reconoci- 
dos porel Estado deberán promo- 
ver una educación no sexista”. 

El fallo (ver nota relacionada) 
motivó respaldos y críticas entre 
investigadores, profesores y apo- 
derados, debido a cómo se podría 
interpretar lo “no sexista” y cómo 
esto podría traducirse en los pro- 
yectos educativos. 

Según Daniel Rodríguez, direc- 
torejecutivo de Acción Educar, las 
consecuencias de la resolución 
son “significativas”. 

Para el investigador, afecta no 
solo “desde la limitación ala liber- 
tad de enseñanza y al derecho pre- 
ferente de los padres”, sino tam- 
biénal darle ala Superintendencia 
de Educación “la facultad de vigi- 
lar y castigar a los proyectos edu- 
cativos que persigan visiones an- 
tropológicas distintas alas preferi- 
das por el regulador”. 

Según el también exsecretario 
ejecutivo de la Agencia de Cali- 
dad, “es probable que cualquier 
proyecto educativo que defina 
una trayectoria de aprendizaje 
distinta a la de la administración 
de turno para abordar la igual- 
dad de género sea duramente 
sancionada”. 

Enun video publicado en redes 
sociales, la agrupación de padres 
Conmis Hijos no te Metascalificó 
el fallo como “triste e impresenta- 
ble”. Ingrid Bohn, su vocera, ar- 
gumentó que “la Educ: in Se- 
xual Integral (ESI) no es ley en 
Chile, y el fallo del tribunal ha de- 
terminado que sí es constitucio- 
nal no siendo ley. Atentos papás, 
esto que acaba de ocurrir es gra- 
ve, los mejores fiscalizadores so- 
'mos los padres y tenemos el dere- 
cho constitucional de defender a 
nuestros hijos y que no se permita 
que sigan siendo adoctrinados en 
las escuelas”. 

        

  

      

Tribunal rechazó requerimiento de diputados opositores que impugnaba su constitucionalidad: 

Académicos ven riesgos para colegios 
tras fallo del TC sobre norma que obliga 
a impartir una educación “no sexista” 
Plantean eventuales impactos en proyectos educativos y libertad de enseñanza. Quienes respaldan la 
resolución, en cambio, valoran sustento legal para que se eduque bajo principios de no discriminación. 

Ante el Tribunal Constitucional alegó el abogado Álvaro Ferrer (iz 
diputados requirentes, y su par Verónica Undurraga (derecha), por el Presidente Gabriel Boric. 

Felipe Varela, presidente del 
movimiento Mi Derecho a Edu- 
car, dice que la resolución deberá 
precisar qué es educación no se- 
xista, pues hay diferencias entre la 
presentación del Ejecutivo ante el 
TC y loslineamientos del Ministe- 
rio de Educación 

“Esperamos que el fallo del TC 
sea claro y se apegue al criterio de 
igualdad de derechos establecido 
por el propio Gobierno en sus es- 
critos. En cualquier caso, estamos 
ante una apertura de puerta que 
será muy difícil de controlar. Mala 

  

  

noticia para los niños de Chile y 
para la eficacia del derecho prefe- 
rente de los padres para educar a 
sus hijos”, plantea Varela. 

Según el dirigente, “de un lado 
está la definición que el propio 
Gobierno realizó en el escrito pre- 
sentado al Tribunal Constitucio- 
nal, en el que indicó que se enten- 
día por la educación no exista so- 
lamente la igualdad de derechos 
entre hombre y mujer”. 

“Sin embargo —advierte—, el 
Ministerio de Educación, a través 
de sus orientaciones pedagógi- 

  

¿quierda, de espaldas),     n representación de los 

cas, ha mostrado una versión 
mucho más radical de este con- 
cepto, relacionándolo con “pers- 
pectiva de género' en todo su al- 
cance, incluyendo autopercep- 
ción de género, reforzamiento de 
la identidad de género, entre 
otras prácticas pedagógicas con 
niños que hemos visto en los últi- 
mos años, meses y días”. 

Por su parte, la presidenta de 
Escuelas Abiertas, María Teresa 
Romero, considera que “todos es- 
tamos de acuerdo que la educa- 
ción debe dar las mismas oportu- 

66 Es probable que cualquier proyecto educativo 

que defina una trayectoria de aprendizaje distinta 

a la de la administración de turno para abordar la 

igualdad de género sea duramente sancionada”. 

  

DANIEL RODRÍGUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO ACCIÓN EDUCAR 

66 Hoy, lamentablemente, los espacios 

educacionales reproducen estereotipos de género y 
conductas sexistas, cuyas consecuencias vemos a 

diario en cifras de violencia de género”. 

  

CLAUDIA MATUS 
ACADÉMICA Y DIRECTORA CJE UC 

nidades a mujeres y hombres. Pe- 
ro este debate puede estar tomado 
por grupos políticos y hace perder 
elfoco delas graves situaciones de 
falta de provisión y calidad que te- 
'nemos en el país”, 

  

   

Desafío para formación 
de profesores 

Para José Joaquín Brunner, aca- 
démico de la U. Diego Portales, 
“no me parece que vaya a afectar, 
porque los colegios saben que 
dentro de los principios constitu- 
cionales chilenos, cada colegio 
tiene la responsabilidad de deter- 
minar cómo enseña la educación 
sexual, y no hay forma que se le 
pueda obligar”. 

  

En contraste a las críticas, Clau- 
día Matus, académica titular de la 
Facultad de Educación UC y di- 
rectora del Centro de Justicia Edu- 
cacional, celebró el falló y apuntó 
a que “esta legislación, y en parti- 
cular este artículo que se intentó 
impugnar, también abre el desafío 
para la formación de profesoras y 
profesores que eduquen bajo 
principios compartidos por la so- 
ciedad en lo referido a la igualdad 
y no discriminación”. 

La rectora de la U. O'Higgins, 
Fernanda Kri, quien expuso frente 
al TC, valoróla resolución. Asegu- 
ra que “contar con un respaldo 
gal para implementar la educa- 
ción no sexista es una gran noticia 
en todos los niveles educativos”. 

   

  

Voto de mayoría dice que norma no amenaza derechos constitucionales, pero no descarta revisión futura 
En votación dividida de seis votos contra 

cuatro, el Pleno del Tribunal Constitucional 
(TC) resolvió rechazar el requerimiento 
ingresado por 54 diputados de oposición 
que buscaba que se declarara inconstitucio- 
nal la frase "los establecimientos educacio- 
nales reconocidos por el Estado deberán 
promover una educación no sexista”, conte- 
nida en el artículo 12, inciso segundo, del 
proyecto de ley que estatuye medidas para 
prevenir, sancionar y ervadicar la violencia 
contra las mujeres, en razón de su género. 

Con esto, la norma podrá ser promulgada 
en los mismos términos en cual fue despa- 
hada del Congreso el 6 de marzo. 

La mayoría de los ministros, integrada 
por su presidenta, Nancy Yáñez, las minis- 
tras María Pía Silva, Daniela Mar, Alejan- 
dira Precht, Catalina Lagos y el ministro 
Raúl Mera, consideró que la norma impug- 
nada no representaba una amenaza concre= 
taa los derechos invocados por los legista- 
dores, correspondientes a los de libertad de 
enseñanza; de consciencia y religión, y el 
derecho preferente de padres de elegir la 
educación de sus hijos. No obstante, no se 
descartó revisar en el futuro silos resulta- 
dos de la implementación de la norma legal 
pudieran afectar dichas garantías 

Esto, por ejemplo, a través de requeri- 

Mineduc presenta hoy proyecto para enmendar la “desmunicipalización” 

mientos de inaplicabilidad por inconstitu= 
cionalidad que pudieran presentarse en el 
marco de eventuales procesos judiciales en 
torno a la materia. 

En tanto, en la minoría, integrada por la 
ministra Marcela Peredo, Miguel Ángel 
Fernández, Héctor Mery y José Ignacio 
Vásquez, predominó la postura de que la 
libertad de enseñanza y el derecho a la 
educación no tienen una menor importan= 
cia que la igualdad que se busca con el 
concepto "no sexista”. Y, en esta línea, 
que esto poc terferir en los proyectos 
de los padres para educar a sus hijos, al 
estar entregado a los establecimientos 
educacionales, 

Por más de dos horas se extendió la 
audiencia de alegatos en el TC, que comen- 
26 con la exposición del abogado Álvaro 
Ferrer, en representación de los legislado- 
res, y luego, de su par Verónica Undurraga, 
en nombre del Presidente Gabriel Bor 
quien se hizo parte del proceso hace el día 
24 de este mes, además de formular obser- 
vaciones al requerimiento. 

Durante su exposición de la postura de 
los legisladores, Ferrer destacó que "el 
problema es que la educación no sexista no 
ha sido definida en la ley, y esta ley es un 
complemento de toda la normativa educa- 

    

cional que sí contempla sanciones adminis= 
trativas en el caso de que exista algún tipo 
de incumplimientos”. 

Y agregó que esto es "máximamente 
relevante para que la determinación de los 
criterios no quede por completo entregada 
ala discrecionalidad del administrador que 
define y luego fiscaliza y eventualmente 
también sanciona, o a la discrecionalidad de 
los tribunales u otras instancias que estén 
llamadas a verificar el cumplimiento de esta 
obligación”. 

¿Qué se excluye?: "¿El 
lenguaje?, ¿diferencia de 
uniformes?” 

  

El abogado resaltó la importancia de 
que exista una "definición mínima” que 
permita saber a los "administrados qué 
está excluido de la enseñanza: Debe existir 
una definición mínima que le permita 
también a los administrados saber qué es 
aquello que está excluido de la enseñanza 
¿Es el lenguaje?, ¿el día del padre, de la 
madre?, ¿la diferencia de los uniformes? 
¿el patio de mujeres u hombres? Me dirán 
que lo determina el reglamento, no esta= 
mos hablando del reglamento, estamos 
hablando en sede abstracta, que no existe 

   

  

Multas a alcaldes y reemplazo de 
profesores ausentes: Algunos ajustes 
que habrá a la instalación de SLEP 
Propuesta del Ministerio de Educación no aborda la crisis por la falta de cupos en el 
sistema escolar. 

respecto del concepto esencial, la educa- 
ción no sexista, una definición mínima que 
le otorgue a los administrados claridad 
suficiente para saber cómo actuar ante 
eventuales sanciones”, agregó. 

Por su parte, Undurraga, señaló que "el 
requirente”, al impugnar esta norma esco- 
gen "dentro del conjunto de las normas 
constitucionales, aquellas 
que él estima relevantes 

  

no es más que la libertad que el legislador 
le está reconociendo a los establecimientos 
educacionales, es una manifestación al 
respeto de su autonomía como grupo. 
intermedio, y es una manifestación del 
respeto a la libertad de enseñanza". 

En esta línea, defendió la "redacción 
abierta” de la norma, señalando que esta 

permite a las comunidades 
educativas "promover una 

  

para efectuar el control de VOTACIÓN educación no sexista en el 
compatibilidad con la Cons- — Seis ministros estuvieron — marco de sus visiones 
titución, pero esta selección porelrechazo del antropológicas y religiosas, 
omite considerar como requerimiento y cuatro — es además un reconoci- 
relevantes otros derechos". por acogerlo. miento al derecho prefe- 

Así, ejemplificó que esto 
ocurre al "aislar el derecho de 
los padres a educar a sus hijos yla libertad de 
enseñanza, del derecho a la educación, del 
principio de interés superior del niños y del 
principio y derecho de la igualdad. 

   

"Redacción abierta” en 
respeto a "libertad de 
enseñanza” 

En respuesta al argumento de la indefi- 
nición del concepto, Undurraga sostuvo 
que “lo que los requirentes quieren ver 
como un sentido muy abierto de la norma, 

  rente de los padres que se 
ejerce no solo en la familia 

y la educación informal, sino que se ejerce 
colaborando con el establecimiento en 
esta definición de las políticas de cómo 
educar en forma no sexista colaborando 
con esta educación formal que ofrece el 
establecimiento”. 

Así, apuntó: "Leída de esa manera, se 
aprecia cómo la norma está fomentando 
ue en el seno de una comunidad educati- 
va, del establecimiento que eligieron los 
padres, se dé una deliberación entre las 
distintas familias que forman parte de esa 
comunidad educativa”, dijo, 

  

y 

  DIERK GOTSCHLICH ad 

Iniciado el año escolar, dos han 
sido los principales temas que el 
Ministerio de Educación (Mine- 
duc) ha debido enfrentar. 

El primero, y aún latente, es la 
falta de cupos para un número 
importante de alumnos que no se 
han podido matricular, debido a 
la falta de plazas en los estableci- 
mientos. 

El otro tema, y que se arrastra 
por meses, es el mal funciona- 
miento del Servicio Local de Edu- 
cación Pública (SLEP) de Ataca- 
ma, donde las reparaciones de los 
colegios comprometidas tras el 
largo paro de profesores del año 
pasado no estaban listas y, por lo 
mismo, hubo un nuevo paro de 
docentes y el inicio de clases no 
fue a comienzos de marzo. 

Pero lo cierto.es que los proble- 
mas de Atacama no son los úni- 

      

cos que han quedado en eviden- 
cia con la implementación de la 
Ley de Nueva Educación Pública 

(21.040), más conocida como 
“desmunicipalización”. 

Una serie de informes y dictá- 
menes de distintos organismos 
han evidenciado las 
falencias de la nor- 
ma que empezó a 
aplicarse en 2018, 
las que van desde 
problemas de ges- 

    

COMITÉ 
El proyecto propone 
crear un "comité de 
ministros” para el 

  

sin pasar por problemas para re- 
'moverlos de su cargo. 

Además, afines del año pasado 
se debió posponer la entrega en 
funcionamiento de dos servicios 
locales de educación, pues no es- 
taban listos para operar correcta- 

mente, 
En ese marco, el 

Mineduc ingresará 
hoy un proyecto pa- 
ra abordar esas defi- 
ciencias, reempla- 

   

tión de los munici-— Sistema de Educación — zando el antiguo 
pios previo al tras- Pública, con la texto que quedó es- 
paso, desorden de — participaci tancado en el Sena- 
los bienes muebles e 
inmuebles, hasta so- 
bredotación de per- 
sonal. 

A ello se suman irregularida- 
desen diferentes servicios, lo que 
ha desencadenado en la salida de 
sus directores ejecutivos —tres 
en Atacama, por ejemplo—, no 

  

    

decena de carteras. — do. 
——— Las autoridades 

del ministerio visi- 
tarán la escuela Poeta Víctor Do- 
mingo Silva, del SLEP Gabriela 
Mistral, en San Joaquín, instancia 
en la que entregarán algunos de 
los lineamientos de la propuesta. 

La propuesta del Mineduc, eso 

í, no se hace cargo del problema 
sobre la falta de cupos en los cole- 
gios, que complica a familias a lo 
largo del país desde hace más de 
un mes. 

Responsabilidad de 
municipalidades 

  

El proyecto incorporará la obl 
gación delos municipios de gen 
rar planes de transición del servi 
cioeducativo, procedimiento que 
hasta ahora es voluntario y en 
muchos casos retrasa el traspaso 
hacia los servicios locales. 

La iniciativa incluso propone 
fijar sanciones por incumpli- 
miento de fechas y plazos, las que 
podrían considerarán multas a 
lossueldos de los jefes comunales 
y hasta una acusación por notable 
abandono de deberes ante el Tri- 
bunal Regional Electoral (TER). 

También habrá más control so- 

     

      

El ministro Nicolás Cataldo y la subsecretaria Alejandra 

  

    
bre cómo se va entregando la in- 
formación entre municipios y 
servicios locales, y que se “desin- 
centivan” las conductas financie- 
ras irresponsables. 

Por otro lado, dentro del desa- 
rrollo de capacidades de los 
SLEP, está que se pueda contratar 
profesionales de reemplazo, por 
ejemplo, cuando un docente se 
ausente por siete días o más por 
una licencia médica. 

Además, se buscará agilizar el 
nombramiento de los directores 
de los SLEP, que luego retrasa el 
resto de las etapas del traspaso, 
así como que cada uno de losser- 
vicios cuente con una “caja chica” 
para gastos de mantenimiento u 
obras menores. 

Arratia asistieron ayer a la comisión de Educación de la Cámara de Diputa- 
dos, donde expusieron sobre los problemas por falta de matrículas en el país. 

Según el ministro de Educa- 
ción, Nicolás Cataldo, la iniciati- 
va generará “modificaciones y 
mejoras” y que “es un proyecto 
deley que busca hacerse cargo de 
los diagnósticos que ha habido, 
tanto desde el mundo académico, 
el comité de evaluación que está 
definido por ley, así como de la 
propia experiencia que ha tenido 
el Mineduc, la Dirección de Edu- 
cación Pública y los servicios lo- 
cales”. 

Frente a la claridad del proble- 
ma, en la cartera esperan contar 
con el apoyo del Parlamento y 
que la tramitación se dé durante 
todo el primer semestre, para que 
durante la segunda mitad del año 
pueda convertirse en ley. 
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